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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 15 de Diciembre de 2021. En la fecha, pasa al 
Despacho del Señor Juez el Proceso Ordinario Laboral de la referencia. Sírvase Proveer. 
  
 

Bogotá D.C. Veinte (20) de Enero de Dos Mil Veintidós (2022). 
 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 110013105033 2020 00 071 00   

DEMANDANTE   Reynaldo Martínez Díaz    

DEMANDADO  Colfondos S.A., Min. Hacienda y Colpensiones  

PRETENSIÓN   Nulidad/ineficacia de la afiliación  

 
Obran en el proceso las contestaciones de demanda radicadas en término por las 
administradoras de pensiones demandadas y el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
escritos sobre los que el despacho ha verificado que cumplen con los lineamientos fijados 
por el Art. 31 del CPT Y SS. Así mismo al AFP Colfondos S.A., presenta demanda de 
reconvención. En consecuencia, se dispone:  
 

PRIMERO: RECONOCER personería al (la) Dr. (a) JUAN CARLOS GOMEZ MARTÍN 

como apoderado (a) judicial de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, en los 
términos y para los efectos del poder conferido.  
 

SEGUNDO: RECONOCER personería al (la) Dr. (a) YENNY PAOLA PELAÉZ 

ZAMBRANO como apoderado (a) judicial del MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO, en los términos y para los efectos del poder conferido.  
 
TERCERO: RECONOCER personería al (la) Dr. (a) YESBY YADIRA LÓPEZ 

RAMOS como apoderado (a) judicial de LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES, en los términos y para los efectos del poder conferido.  
 

CUARTO: DAR POR CONTESTADA EN TIEMPO LA DEMANDA, por parte 
de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, el MINISTERIO DE HACIENDA Y 
CRÉDITO PÚBLICO y LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES. 
 

QUINTO: Por reunir los requisitos exigidos en el Art.25 del C.P. del T. y S.S., modificado 
por el Art. 12 de la Ley 712 de 2001, ADMÍTIR LA DEMANDA DE 
RECONVENCIÓN ordinaria de PRIMERA INSTANCIA promovida por COLFONDOS 

S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, en contra de REYNALDO MARTINEZ DIAZ. 
  
SEXTO: En consecuencia, CÓRRASE TRASLADO de la demanda de reconvención 
a REYNALDO MARTINEZ DIAZ, para que se sirva contestarla dentro del término legal 
de diez (10) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la fecha en que surta el trámite 
de la notificación por aviso de la presente procidencia.  
 
SEPTIMO: REQUERIR a LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES para que el término no superior a cinco (5) días, allegue mediante correo 
electrónico el expediente pensional y la historia laboral del demandante en archivo formato 
PDF, toda vez que el formato de los archivos allegados no es compatible con el office del 
despacho y no permite su apertura. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 

BOGOTÁ D.C., 21 DE ENERO DE 2022 2021  
 
Por ESTADO N.º 007 de la fecha fue notificado el 
auto anterior. 

 
 
 

ESAÚ ALBERTO MIRANDA BUELVAS 
SECRETARIO 
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